
 

 

1ER CONCURSO DE CUENTO CORTO SISTEMA UNIMINUTO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES 

 
Justificación 
 
La Corporación Universitaria Minuto de Dios - UNIMINUTO, es una institución de educación 
superior, de utilidad común, sin ánimo de lucro; creemos y promovemos el comportamiento ético 
a partir de valores fundamentales que determinan la actuación humana; esta actitud ética nace del 
reconocimiento de las personas, en su dignidad, responsabilidad, derechos, autonomía y libertad, 
así como también una comunidad participativa en donde todos ejerzan libremente el consenso y el 
disenso, respeten y sean respetados por los demás, trabajen en equipo y aprendan a resolver los 
conflictos y las diferencias a través del diálogo. 
 
En virtud de esta función social que promovemos, es que se da un trato digno y respetuoso a todos 
nuestros estudiantes, en cumplimiento de nuestros reglamentos internos que están inspirados en 
la Constitución y la Ley, como también en la persona humana, en su integridad, entendida como hija 
de Dios, digna de respeto, y por tanto llamada a su complejo desarrollo, como individuo y como 
miembro de una comunidad. 
 
UNIMINUTO como Institución Universitaria Privada de Educación Superior, está cobijada por la Ley 
30 de 1992, la cual precisa en su artículo 28 que "La autonomía universitaria consagrada en la 
Constitución Política de Colombia y de conformidad con la presente ley, reconoce a las universidades 
el derecho a darse y modificar sus estatutos, designar sus autoridades académicas y administrativas, 
crear, organizar y desarrollar sus programas académicos, definir y organizar sus labores formativas, 
académicas, docentes, científicas y culturales, otorgar los títulos correspondientes, seleccionar a sus 
profesores, admitir a sus alumnos y adoptar sus correspondientes regímenes, y establecer, arbitrar 
y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su misión social y de su función institucional”. 
 
En virtud de lo anteriormente indicado, UNIMINUTO de manera libre y voluntaria adelanta el Primer 
(1er) Concurso de Cuento Corto del Sistema UNIMINUTO, el cual se plantea como una estrategia del 
Centro de Apoyo a la Experiencia de Aprendizaje – CaEx que busca ejercitar las destrezas 
lingüístico- comunicativas y la habilidad de producción escrita, requerida no solo en la academia, 
sino en la vida en general de los estudiantes, quienes podrán participar siempre y cuando se 
cumplan las siguientes condiciones aquí señaladas. 
 
Como reconocimiento a quienes ocupen los primeros tres (3) puestos de ganadores, la Institución 
en ceremonia de premiación, entregará certificación al ganador, y mención de honor al Segundo y 
Tercer Puesto. Adicionalmente, otorgará los siguientes premios: 

- Primer puesto: $500.000 COP. 
- Segundo puesto: $300.000 COP. 
- Tercer Puesto: $200.000 COP. 

 
A continuación, se establecen los términos y condiciones del 1er Concurso de Cuento Corto Sistema 
UNIMINUTO:  
 



 

 

1. El concurso está dirigido a todos los estudiantes activos del Sistema UNIMINUTO, matriculados 
en programas académicos de pregrado y posgrado, en cualquier modalidad (presencial, distancia o 
virtual).  
 
2. Para participar, el estudiante se deberá inscribir en las fechas que a continuación se indican, a 
través del siguiente enlace:  
 
https://forms.office.com/r/QkLFCsuDQC  
 
Fecha de inicio: 19 de abril de 2023 - Hora: 08:00  
Fecha fin: 31 de mayo de 2023 - Hora: 23:45  
 
En este formulario cada participante adjuntará el cuento como archivo PDF, y diligenciará los 
siguientes datos: nombres completos, ID como estudiante, documento de identidad, Rectoría a la 
que pertenece, programa académico y correo electrónico institucional.  
 
El participante que se inscriba por fuera de las fechas establecidas, sin acreditar la calidad de 
estudiante, o sin proporcionar la información y/o documentación requerida, se entenderá que no 
cumplió con los requisitos previstos en los presentes términos y condiciones y no se tendrá en 
cuenta su participación en el concurso. 
 
3. El cuento deberá cumplir con los siguientes requisitos:  

a) Debe ser inédito, es decir, no publicado  
b) El tamaño máximo será de una cuartilla (hoja tamaño carta) 
b) Se deberá escribir en letra arial 12 y a doble espacio. 
c) Debe enviarse en formato pdf.  

 
4. La Temática del cuento es libre.  
 
5. El cuento debe ser de completa autoría de quien lo firma.  
 
6. El Jurado estará conformado por profesionales expertos en literatura, crítica literaria o áreas 
afines, quienes verificarán el cumplimiento de los presentes términos y condiciones entre los días 
12 de junio y 7 de julio de 2023.  
 
Criterios de evaluación  

• Extensión: una página.  

• El cuento no presenta errores sintácticos ni ortográficos.  

• Originalidad del tema.  

• Fluidez: uso creativo del lenguaje (calidad en la estructura narrativa y en el uso de figuras del 
lenguaje: metáforas, humor, ironía, etc.).  

• Historia.  

• Ritmo: intensidad (eliminación de todo aquello que no converja esencialmente a lo contado) y 
tensión (la manera como el autor acerca lentamente a la historia contada).  

• Caracterización de personajes.  

• Espacio y tiempo definidos.  

https://forms.office.com/r/QkLFCsuDQC


 

 

• Estilo propio (se vale tener influencia de algún narrador; sin embargo, no se debe abusar). 

7. El resultado del Concurso se dará a conocer por medio de correo electrónico individualizado 
dirigido tanto al ganador, como al segundo y tercer puesto y, a través de la página web del Centro 
de Apoyo a la Experiencia de Aprendizaje – CaEx. Posteriormente se celebrará la ceremonia de 
premiación el día 11 de agosto de 2023 en la Sede Bogotá de UNIMINUTO, en la cual se hará entrega 
de los premios indicados en estos términos y condiciones a cada uno de los ganadores. 
 
8. El día 11 de agosto de 2023, en el evento de premiación se dará a conocer los nombres de los 
mejores 15 cuentos que serán publicados, por lo que los autores una vez sean contactados e 
informados de su selección, suscribirán inmediatamente la correspondiente cesión de derechos 
autorizando a UNIMINUTO a publicar, difundir y reproducir los cuentos, con fines no comerciales.  
 
9. La decisión del jurado será inapelable. Por lo tanto, los organizadores no brindarán explicación 
sobre el resultado, sino que, ante cualquier consulta o solicitud al respecto, se remitirán a los 
criterios de evaluación establecidos.  
 
10. Los estudiantes podrán solicitar una certificación de participación en el Concurso al correo: 
centroex.aprendizaje@uniminuto.edu  
 
11. La participación en el Concurso implica la aceptación de todos los términos y condiciones aquí 
establecidos.  
 
12. El incumplimiento de una o varias condiciones establecidas en las bases del Concurso anulará la 
participación.  
 
13. Cualquier inquietud puede ser remitida a la Coordinación del Concurso: 
gloria.munoz.d@uniminuto.edu  
 
 


